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PATENTE DE INVENCION

que por veinte años, para España, se solicita a favor del SR.DON 

30AQUIN DE HARO Y DE RODAS,de nacionalidad Española, residente - 

en TOMARES (SEVILLA-ESPAWA), C/. Oosé Antonio, S/nS. por: " PRO­

CEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LAS SUPERFICIES VISTAS DE LA - 

MADERA.MEDIANTE CHORRO DE ARENA."

MEMORIA DESCHIPTU/A

En la fabricación de muebles de carpintería de madera,- 

según los actuales procedimientos, son necesarias unas series de 

operaciones al objeto de conseguir el desbastado,limpiado y pulí 

do o bruñido de aquellas superficies o zonas vistas del mueble,- 

5 con el fin de dejarlas aptas para las fases siguientes de pinta- 

do y acabado.-

Hablando en lineas generales el procedimiento más común 

mente usado es el lijado abarcando desde el labrado hasta des- - 

pués del montaje.Ateniéndonos a la operación de lijado puede ha- 

1D cerse manualmente o por medio de máquinas. Lógicamente las opera 

clones mecanizadas son más eficaces y rentables.El útil que se - 

emplea es la lija,bien en trozos determinados o bandas continuas. 

El papel de lija en esencia,es un polvo o arena abrasiva (clasi-
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ficada segón si tamaño del grano) adherida o pegad.a a un elemento 

soporte generalmente tela o papel cartón.-
Realmente hace el trabajo la arena abrasiva que dada su -- 

resistencia al desgaste al ser aplicada a presión provoca la lim<; 

pieza de la superficie tratada.Este procedimiento tiene varios in 

convenientes:

a) En el aspecto económico la operación es lenta y muy costosa.—

b) En el aspecto tócnico si la superficie tratada es irregular, - 

queda desigualmente terminada.-

En cuanto al cepillado, bruñido, etc.son procedimientos, 

donde la lija es sustituida por cepillos manuales o mecánicos de' 

fibras vegetales, artificiales, metálicas flexibles,etc. Los pro­

ductos asi terminados adolecen de los mismos problemas económicos 

y de calidad que los lijados, si bien se aplica este procedimiento 

a especialidades a tono con estas terminaciones.-

Despóes de detenidos estudios y ensayos se ha llegado a 

obtener un nuevo procedimiento cuyos resultados son evidentemente 

positivos y que a continuación pasamos a definir.-

El nuevo procedimiento sustituye los señalados anterior­

mente (de limpieza,despacte, pulido.o bruñido mediante lijado o - 

cepillado y con aplicación a todos los tipos de muebles y carpin­

tería a realizar en cualquier fase del proceso, previo a la pintu 

ra),mediante la utilización de un chorro de arena a presión, pro­

porcionada por cualquier equipo idóneo existente en-el mercado'.r- 

En esencia,este procedimiento,es como un lijado,pero c.on 

muchas más ventajas y aplicaciones, ya que utiliza arena, no nace 

sariamente abrasiva, pero SUELTA en vez de pegada a un soporte -- 

(papel).Esta arena suelta y.seca,arrastrada por un chorro de aire 

a presión, bombardea las superficies de madera a tratar,.Segón la 

presión del aire,la granulometria de la arena,y el ángulo de atas
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que,hace la limpieza, desbastado, etc.-

La utilización del chorro de arena se ajusta aproximada­

mente a los siguientes requisitos técnicos:

La presión del aire debe estar comprendida entre 4 y 6

Kgs/cm^-

E1 caudal del áire necesario es determinado por el tama­

ño y forma de la boquilla,por lo que con boquilla de 8 m/m % al - 

caudal es da unos 4.300 lts/minuto,fijada a 6 Kgs/cm^ la presión.

Con boquilla de 6 m/m el caudal es de 2.400 lts/ minu 

to, igualmente a 6 Kgs/cm^ da presión.-

La arena debe regularse a voluntad,y depende de la canti 

dad que se dssee conseguir en la madera tratada.Se empleará total 

mente seca exenta de polvo impalpable,granulométricamante de 0 ' 1 a 

1 m/m, obteniéndose uniformidad en los granos, tamizados para eli 

minar cuerpos extraños.-

En cuanto a las boquillas deben ser preferentemente de - 

carburo de tungsteno,siendo la distancia de las boquillas al mue­

ble de unos 60 cms.La posición de la boquilla al chorrear es pre­

ferible con un ángulo de inclinación de unos 60S.-

E1 tiempo que debe incidir el chorro sobre la maderaje- 

pende de la calidad que se desee obtener.-

Descrira suficientemente la naturaleza y alcance de la - 

presente invención,se hace constar que en la misma podrán ser va­

riables los materiales,dimensiones y en general aquellos otros de, 

talles accesorios o secundarios que no alteren, cambien ni modifi 

quen la esencialidad propuesta.-

Los términos en que queda redactada esta memoria son - - 

ciertos y fiel reflejo del objeto descrito,debiéndose interpretar 

en un sentido más amplio y nunca en forma limitativa.-



Se reivindica como de la propia y nueva invención la propiedad y - 

75 explotación exclusiva de:

13.- Procedimiento para el tratamiento de las superficies vistas - 

de la madera,mediante chorro de arena; caracterizado porque la are 

na suelta, seca y desprovista de cuerpos extraños,para lo cual es 

pasada por un tamiz, exenta de polvo impalpable, es utilizada gra- 

8Q nulométricamente de 0, 1 a 1 m/m.-

23.- Procedimiento para el tratamiento de las superficies vistas - 

de la madera,mediante chorro de arena; según reivindicación 13, ca 

racterizado porque la presión del aire debe estar comprendida en-- 

tre 4 y 6 Kgs/cm y el caudal del aire necesario es determinado —  

85 por el tamaño y forma de la boquilla por lo que con boquilla de 8 

m/m 0 el caudal es de unos 4.30Q Its/minuto, también a 6-Kgs/cm^ - 

de presión y con boquilla de 6 m/m 0, el caudal es de 2.400 lts/pi 

ñuto, igualmente a 6 Kgs/cm de presión.-

33.- Procedimiento para el tratamiento de las superficies vistas - 

30 de la madera,mediante chorro de arena; según reivindicaciones 13 y 

23, caracterizado porque el chorro de arena debe de estar aproxima 

damente a unos 6í̂ cms de distancia de la boquilla al mueble.La posi 

ción de la boquilla estará situada en un ángulo de inclinación de 

unos 603,-

4a.- " PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE LAS SUPERFICIES VISTAS 

DE LA MADERA.MEDIANTE CHORRO DE ARENA."

Consta la presente memoria descriptiva da 

cuatro hojas numeradas y mecanografiadas por una sola cara.-

Madrid, ^ 7

RODOj
p. p.


	Bibliographic data
	Description
	Claims



